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Introducción

                                                              


El tema de la meritocracia —incluso cuando se abordan los orígenes del término— presenta diversas contradicciones y ha sido estudiado desde ópticas no solo diferentes, sino opuestas. En efecto, el término meritocracia hoy puede utilizarse para referirse a fenómenos diferentes desde áreas como la filosofía, la ciencia política, la economía, el derecho, la antropología o la psicología. Solo para citar algunos ejemplos, el lema de la Comisión Nacional del Servicio Civil, órgano autónomo responsable de la administración de la carrera administrativa colombiana, es “Igualdad, mérito y oportunidad”, con la firme convicción, apoyada en la Carta Magna, de que la meritocracia no riñe con la igualdad, sino que la complementa (Puerto, 2006); mientras que para Lizárraga (2021) la meritocracia es un instrumento que legitima las desigualdades sociales. De manera similar, para Auer (2020), por un lado, “La buena meritocracia es aquella que se basa en procurar principalmente el bien común”, haciendo compatibles los dos conceptos, aunque no sin dificultades; mientras que, por otro lado, uno de los principales argumentos de la reconocida publicación de Sandel (2020) es que la meritocracia, al categorizar a los ciudadanos en ganadores y perdedores, resquebraja la noción de bien común; Antonio Villar (2022), por su parte, encuentra dicha posición sesgada y caracterizada por una “visión de túnel”. Estas profundas contradicciones constituyen la complejidad del tema a la vez que lo hacen apasionante.

Desde sus orígenes, uno de los propósitos del Centro de Pensamiento en Evaluación y Meritocracia de la Universidad Nacional de Colombia fue la revisión y divulgación de los diferentes abordajes del tema desde las diferentes disciplinas, con especial interés en sus aplicaciones para el acceso al empleo público. Con tal propósito y con base en los resultados de una cuidadosa revisión de la literatura sobre el tema y sobre otros tópicos relacionados directa o indirectamente, se conformó un equipo de autores potenciales. Después de varias sesiones de trabajo y de acuerdo con el propósito general, quienes colaboran con esta publicación conforman un selecto grupo de autores que provienen de diferentes disciplinas y pueden tener posiciones diferentes, e incluso contradictorias, sobre tópicos específicos de la meritocracia.

El objetivo general de este libro es recoger y poner en el mismo escenario esas diferentes miradas de la meritocracia como principio, y de la aplicación de procesos basados en el mérito para tomar algunas decisiones en las sociedades modernas. La esperanza es que este ejercicio permita encontrar un balance —no necesariamente acuerdos ni consensos— que constituya una referencia para estudiantes, académicos e investigadores interesados en el tema, y un punto de partida para la configuración de propuestas de política, útiles para algunas sociedades. Consecuentemente, debe ser claro para el lector que una característica de los diferentes capítulos del libro es su heterogeneidad, tanto en su contenido como en su forma y sus fuentesEs posible hallar reflexiones de un autor sobre el tema, revisiones históricas o estudios empíricos basados en algunos análisis de datos; pero también, como ya se ha dicho, posiciones diferentes e incluso contradictorias. 

El texto está dirigido a un público general proveniente de diversas disciplinas, interesado en las múltiples miradas de la meritocracia y las discusiones actuales desde varias aproximaciones. Aunque ese público incluye los lectores un tanto versados sobe el tema, el texto busca una aproximación tal que resulte interesante para los lectores menos versados e incluso para estudiantes o profesionales que se inicien en el estudio de la meritocracia.

El libro está organizado en tres secciones, cada una compuesta por varios capítulos. La primera sección está compuesta por capítulos que versan sobre los fundamentos conceptuales e históricos necesarios para aproximarse al fenómeno de la meritocracia o que ponen de manifiesto las discusiones filosóficas y políticas más fundamentales. Los capítulos incluidos en dicha sección incluyen la aproximación histórica y conceptual, filosófica, sociológica, socioeconómica, política, antropológica, psicológica y administrativa.

La segunda sección tiene como objetivo mostrar diferentes aspectos técnicos relacionados con la adopción de sistemas meritocráticos o la implementación de procesos basados en méritos con propósitos específicos. Pretende brindar al lector un panorama general de algunos de los retos y desafíos, teniendo presentes las limitaciones, riesgos y posibilidades; en particular, aquellos que impliquen conflictos entre alcanzar un objetivo deseable como una administración pública eficiente, y poner en riesgo otro como la búsqueda de sociedades más justas e igualitarias. Esta segunda parte incluye temas como la evaluación del mérito, el uso de tecnologías en procesos basados en el mérito, el desarrollo de instrumentos para medidas equitativas, y los retos para garantizar la igualdad de género y la inclusión de grupos étnicos o con discapacidad.

Finalmente, en la tercera parte se presentan algunas experiencias de diferentes ámbitos de aplicación y regiones geográficas, relacionadas con la adopción de mecanismos meritocráticos para el acceso al empleo público. Incluye un balance de los procesos meritocráticos en la administración pública en América Latina, el servicio civil en Estados Unidos y en la Unión Europea. También se abordan, en dos capítulos concretos, algunas reflexiones sobre el actual servicio civil colombiano y algunas propuestas para actualizarlo. El libro concluye con un capítulo que revisa las transformaciones de la administración pública y los servidores públicos en la era digital y la pospandemia.
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Fundamentos




Capítulo 1
Del mérito a la meritocracia:
aproximación conceptual e histórica 

                                                              

Andrés Abel Rodríguez Villabona

Universidad Nacional de Colombia

Introducción

En el marco de los regímenes actuales sobre el servicio civil y la función pública, es posible constatar una tendencia a equiparar mérito y meritocracia, así como a identificar estas nociones con las de empleo de carrera y concurso público. Ahora bien, no solo se acude al mérito para determinar las modalidades de acceso, permanencia y promoción de los funcionarios estatales. Este sirve, además, para justificar ciertos modelos de asignación de cargas y beneficios y de distribución de posiciones sociales e, incluso, para definir en general las calidades de la persona. Es por ello que se le pretende implementar en el sector privado (por ejemplo, en la selección de empleados y directivos de las empresas o en la determinación de los salarios y contraprestaciones)1 y en el acceso a ciertos servicios y beneficios; además, se ha llegado a considerar —no sin polémica— como criterio para el reconocimiento de algunos derechos. Por consiguiente, el concepto de mérito tiene una trascendencia que lo vincula con los más complejos problemas, en particular los relacionados con la libertad de los seres humanos y con la igualdad entre ellos. Además, esta trascendencia se evidencia en el hecho de que diversas concepciones de la filosofía, la psicología, la ética, la religión, el derecho y la política asumen de alguna manera dicho concepto2.

Mérito y meritocracia son términos polisémicos con diversos significados. A pesar de su amplio uso —tanto en el lenguaje cotidiano como en el de los expertos de diversas disciplinas— o quizás debido a ello, los dos conceptos no son fácilmente discernibles. Esto no sorprende, pues ambos se relacionan con cuestiones complejas sobre la dignidad humana y la vida en sociedad. Una aproximación inicial a cada uno permite constatarlo. Por mérito puede entenderse la “conducta que hace a una persona digna de premio o alabanza” (mérito como acción) e, igualmente, el “valor o importancia de una persona o de una cosa” (mérito como cualidad) (Real Academia Española [RAE] y Asociación de Academias de la Lengua Española [AALE], 2014), entre otras acepciones. Por su parte, el término meritocracia supone un vínculo directo entre mérito y poder. Puede entenderse entonces en un sentido amplio como un modelo de organización social que busca promover a las personas, en los diferentes cuerpos e instituciones, en virtud de sus méritos y cualidades propias (aptitudes, competencias, esfuerzos, virtudes, trabajo, inteligencia, etc.) y no por su origen social, por su patrimonio o por sus conexiones personales. Por ello, de manera más concreta se define como el “sistema de gobierno en que los puestos de responsabilidad se adjudican en función de los méritos personales” (RAE y AALE, 2014). El vínculo entre los dos conceptos es evidente, pero —como ya se advertía— conviene distinguirlos, partiendo del presupuesto de que la meritocracia supone cierta concepción sobre el mérito, de manera que este puede ser concebido como la base de aquella. El objetivo de este capítulo es entonces ofrecer una aproximación introductoria a ambas nociones, primero a la de mérito y, a partir de esto, a la noción de meritocracia, incluyendo en este caso un esbozo sobre su evolución histórica.

Caracterización del mérito

No es raro recurrir a la palabra mérito en las valoraciones que de manera habitual sirven para atribuir un beneficio o justificar un reproche. Se piensa que está bien que una persona reciba lo que merece y que está mal que no sea así. En general, se considera equivocado que alguien tenga más de lo que merece o menos de lo que merece —ya se trate de algo bueno, como una recompensa, o de algo malo, como una sanción— y que es correcto un tratamiento acorde con lo que cada quien merece (Cupit, 1996a; Miller, 1999). Por ejemplo, el mérito puede ser determinante para otorgar una beca de estudios, como sucede con el programa de becas Eiffel del Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia, cuyo objetivo es “permitir a las instituciones francesas de educación superior atraer a los mejores estudiantes extranjeros”3. También hay casos en los cuales habría méritos para repudiar algo, como cuando en el Acuerdo final para la terminación del conflicto, firmado en Colombia en 2016, se considera la situación de las víctimas que vieron sus derechos vulnerados “como algo que merece el rechazo de todos y que no se debe ni se puede repetir” (Huertas, 2017, p. 173).

En los anteriores ejemplos el mérito se define por la relación entre una acción o situación y sus consecuencias. De todas formas, como ya se indicaba, también existe una concepción “cualitativa” del mérito que no supone que siempre haya una recompensa para alguien que tenga méritos, o un reproche o sanción para quien no los tenga. Sin embargo, la concepción “retributiva” está muy extendida en el uso corriente del verbo “merecer”, que implica que una situación, acción o persona son dignas de un resultado adaptado a su naturaleza. El mérito supone así la idea de retribución, que atañe a la proporción entre el merecimiento y lo que es merecido. El origen religioso de la concepción retributiva puede explicar su carácter generalizado. Como lo explica García Cívico (2006a), “se trata de la acepción del mérito en el sistema teológico de premios y castigos, según la cual el mérito es el valor que tienen ciertas acciones humanas de merecer por parte de Dios la felicidad eterna” (p. 20). 

Ahora bien, en lengua española y en otras lenguas es difícil percibir esta dualidad entre cualidad y acción, mientras que, en inglés, los términos merit y desert, pueden dar cuenta de ella. El primero se refiere a la cualidad o propiedad que permite atribuir recompensas o premios (la palabra demerit tiene la misma significación, pero de carácter negativo). Por su parte, el término desert está ligado a una acción voluntaria y se podría traducir como “merecimiento”, de manera que alguien “merece” algo, en sentido del verbo to deserve, en la medida en que voluntariamente se ha comportado de cierta forma. Por eso se afirma, en el primer sentido, que alguien no merece lo que le sucedió —sufrir una enfermedad congénita, por ejemplo— así no haya intervenido su voluntad en absoluto, mientras que, en el segundo sentido, un estudiante que de buen grado ha hecho un gran esfuerzo merecería, en principio, una buena calificación. Por lo demás, si se considera la etimología de la palabra mérito, el latín meritus remite a los verbos mereo y mereor que significan “ganar, merecer”, “hacerse digno de” o, más en concreto, “ganar, cobrar [como salario paga]” (Segura, 2010), con lo cual prevalece el sentido retributivo, pues se entiende que se merece la consecuencia de una acción, ya sea esta buena o mala (Michaud, 2015).

Si bien se ha hecho mención a una sola forma de polisemia del término, esto es suficiente para evidenciar, como lo hace Sen (2000), que “el concepto de ‘mérito’ depende profundamente de nuestra visión de una buena sociedad” (p. 5) y que hay, por ende, muchas preguntas difíciles en torno a este concepto. Entre ellas están la de determinar los elementos que lo integran y la de definir su relación con otros conceptos, todo lo cual se abordará a continuación. 

Los componentes del mérito

Las afirmaciones sobre el mérito —como las que se presentaron más atrás, o como aquella que considera que una persona determinada merece un reconocimiento por sus esfuerzos— suelen ser un reclamo de que alguien merece algo en virtud de una acción o por poseer alguna cualidad. Aunque en algunos casos no se explicita alguno de estos elementos, “el mérito en sí mismo supone una relación de tres niveles entre un sujeto, un objeto y una base” (McLeod, 2013, s. p.). Es posible añadir otros elementos adicionales como, por ejemplo, la indicación de la persona o entidad de la cual el sujeto debe recibir lo que merece (Kleinig, 1973, p. 54); sin embargo, este elemento puede estar incorporado en el objeto o puede ser muy general o indeterminado, como cuando se dice que alguien merece una mejor suerte después de una mala racha.

En cuanto al sujeto, algunas perspectivas limitan la posibilidad de merecer únicamente a los seres humanos. Con todo, en el lenguaje cotidiano las afirmaciones sobre el mérito se formulan casi sobre cualquier cosa (una mascota merece no ser abandonada; el centro histórico de La Habana merece ser restaurado), por lo cual no parece haber ninguna barrera conceptual para considerar que entidades de diverso tipo también pueden ser sujetos de mérito (Feinberg, 1970).

Los objetos que se pueden merecer son igualmente amplios y diversos. Los hay de carácter positivo, pero por supuesto que se puede merecer algo negativo, como un reproche o una sanción, e incluso hay casos en los cuales alguien merece un objeto que no es ni bueno ni malo, ni un beneficio ni una carga4. Por lo demás, Feinberg (1970, p. 82) distingue entre méritos “básicos” y “derivados”. Los primeros consisten en actitudes reactivas como la aprobación y la desaprobación, mientras que los segundos son formas de tratamiento que expresan adecuadamente los méritos básicos (otorgar a un estudiante la máxima calificación sería una expresión adecuada de aprobación de su trabajo).

La base del mérito es tal vez el elemento clave, razón por la cual genera las mayores controversias. De todas maneras, hay cierto consenso en que el fundamento para que alguien o algo tenga lo que merece debe ser, en algún sentido, un hecho vinculado a esa persona o cosa (McLeod, 2013). La cuestión es que este vínculo puede estar determinado por un factor en particular (por ejemplo, una acción de la que es responsable el sujeto que lo lleva a merecer algo), o puede tener un carácter bastante difuso (por ejemplo, una cualidad que el sujeto comparte con muchos otros, como cuando se dice que toda persona merece respeto) (Miller, 2003, p. 27). En este orden de ideas, el debate sobre qué puede servir de base al mérito oscila entre perspectivas más restrictivas y más inclusivas. Estas últimas, que Olsaretti (2003a) denomina perspectivas “ecuménicas” (p. 5), consideran que muchas cosas diferentes pueden constituir la base para el mérito. Es así como Sher (1987) señala que hay tantas bases para el mérito como valores que permiten identificar ciertos rasgos de las personas como justificación para recibir un beneficio o una carga (p. 8). Con todo, este tipo de visión tiene el riesgo de ampliar tanto el concepto de mérito que puede terminar confundiéndose con otros (por ejemplo, con el de necesidad) o vaciándose de contenido, al punto de que si alguien merece algo solo significaría que sería bueno que esa persona obtuviera esa cosa. Para evitar dicha dificultad, se han desarrollado otras perspectivas de carácter “selectivo” (Olsaretti, 2003a, p. 6) que pretenden delimitar el tipo de características que constituyen las bases para el mérito.

Entre ellas, una de las más extendidas es la que asegura que alguien debe merecer algo solo en virtud de una acción o de una cualidad que haya ocasionado y por la cual es responsable, de manera que esta responsabilidad es la base del mérito (Barry, 1965; Rachels, 1996; Sadurski, 1985)5. Ahora bien, además de que parece obvio que alguien puede ser merecedor en virtud de cosas de las que no es responsable (Feldman 1995a; 1996), lo paradójico es que basar el mérito en la responsabilidad ha servido para fundamentar la conclusión de que nadie puede merecer nada. Esto es así, se afirma, porque todas las acciones que realizamos y las cualidades que poseemos —que son bases del mérito— están determinados por factores de los que no somos responsables, como nuestra estructura genética, una buena educación desde temprana edad o el medio ambiente, razón por la cual, si nadie es responsable de poseerlos, entonces esto no puede ser el fundamento del mérito6. La conexión entre mérito y responsabilidad es entonces mucho más compleja de lo que inicialmente se podría creer (Cupit, 1996b; Smilansky, 1996, p. 158).

Otra propuesta “selectiva” para definir la base del mérito consiste en vincularla con ciertas emociones o actitudes, de manera que solo las cosas que son objeto de estima pueden ser fundamento para el mérito (Kristjánsson, 2006; Miller, 1999). Se tienen en cuenta así las actitudes que adoptamos hacia las personas, en virtud de las cualidades que poseen o de las acciones que realizan. Entre ellas están la gratitud, el respeto, el resentimiento, el enfado, etc. No obstante, una cosa es lo que en realidad se admira o reprocha y, otra cosa, lo que debería ser admirado o reprochado; por ejemplo, no deja de haber quien admire a una persona por tener la astucia de engañar a otra, aunque debería ser objeto de reconvención. 

Frente a esto surge otra alternativa que considera que únicamente las acciones o cualidades moralmente justificables pueden ser bases para el mérito. Desde esta perspectiva, todo merecimiento tiene un fundamento moral, por lo cual para que una persona merezca algo debe ser juzgada como un sujeto moral. En este sentido, se apela a diferentes apreciaciones sobre el merecimiento moral cuando se afirma, por ejemplo, que los santos merecen ser felices o que alguien que me lastimó intencionalmente merece mi reacción de enojo. Es evidente entonces que las diversas opiniones sobre el mérito moral difieren según las características que se consideren moralmente apreciables y sobre lo que se puede merecer en función de ellas. Por ejemplo, al valorar a alguien se puede tener en cuenta su carácter y voluntad o el resultado de sus acciones. Por lo demás, no es difícil constatar que la fundamentación del mérito en consideraciones morales se vincula con la noción de responsabilidad moral (Arneson, 2003), al tiempo que ambas son de gran importancia para comprender el papel que otros fundamentos del mérito pueden desempeñar en la justicia distributiva (Olsaretti, 2003b; Scheffler, 2003; Torre, 2020).

Para identificar las bases del mérito se han formulado otro tipo de propuestas que tienen carácter institucional, pues aseguran que ellas están determinadas por las reglas o los propósitos de las instituciones existentes en una sociedad (Arnold, 1987; Cummiskey, 1987; Scanlon, 2018). Por ejemplo, si el objetivo de un concurso de méritos para acceder a un cargo público es nombrar al concursante que haya obtenido el mejor resultado, garantizando así el interés general, entonces este concursante merece ser nombrado en el cargo. Con todo, si “merecer algo” significa solamente “tener derecho a ello bajo las reglas u objetivos de una institución”, entonces no sería posible acudir al mérito como criterio para examinar los mismos objetivos o la estructura de esa institución. Esto ha permitido a algunos autores insistir en los factores “preinstitucionales” de los fundamentos del mérito, y que las reglas y objetivos de las instituciones sociales puedan valorarse con base en ellos (Feinberg 1970; Kagan, 2012; McLeod 1999; Miller, 1999). A esto se suma otra objeción: si el merecimiento depende únicamente de una regla de una institución que dispone que alguien merece algo en virtud de una cualidad o acción, entonces no será posible distinguir entre merecer algo (desert) y tener derecho a algo (entitlement). Como lo explica Feinberg (1970), “para merecer algo, […] se deben satisfacer ciertas condiciones de valor que no están escritas en ningún reglamento legal u oficial” (p. 57). Por eso, para Feldman y Skow (2020), las reivindicaciones basadas en el mérito tienen una estructura similar a las reivindicaciones de un derecho, pero no siempre dependen de la existencia de leyes o contratos u otras instituciones sociales similares. Una persona puede merecer algún tipo de tratamiento, aunque no existan reglas en su sociedad que establezcan las condiciones bajo las cuales alguien merece ese tipo de tratamiento. En tal caso, una persona puede merecer algo, aunque no tenga derecho a ello. De manera similar, una persona puede tener derecho a algo según una regla vigente en su sociedad, aunque no lo merezca.

Cada una de las propuestas para definir la base del mérito que se han venido presentando tienen un carácter tan “selectivo” que pueden terminar siendo demasiado parciales y no dar cuenta de la articulación que hay entre responsabilidad, actitudes, moral e instituciones como fundamentos del mérito. Por consiguiente, a pesar de los riesgos de las perspectivas “ecuménicas”, es conveniente integrar las perspectivas “selectivas”, pues es difícil justificar la selección de uno de los fundamentos del mérito sin tener en cuenta los demás de manera comprensible y consistente (Olsaretti, 2003a, p. 7). En este sentido, McLeod (2013) propone la distinción entre el “mérito prima facie” (prima facie desert) y el “mérito comprensivo” (all-things-considered desert). En principio alguien puede merecer algo con un fundamento en particular, pero si se tienen en cuenta otros fundamentos puede que ya no se dé este merecimiento. Así, por ejemplo, si el esfuerzo es la base para merecer el éxito —como algunos lo creen—, entonces en principio una persona merece tener éxito en virtud de su esfuerzo. Sin embargo, es posible que no merezca el éxito si se tienen en cuenta otros factores. Quizás esto se deba a que su esfuerzo se dirige a un fin moralmente reprochable. En tal caso, el merecimiento basado en el esfuerzo cede frente al merecimiento de recibir un castigo basado en actuar persiguiendo un objetivo perverso. Si se sopesan todas las bases para el mérito que intervienen, entonces aquella persona merece el castigo y no el éxito. Con todo, queda por saber cuál es el método que permitiría determinar el peso de cada fundamento del mérito en un caso en especial7.

La relación del mérito con otros conceptos

El análisis de los elementos que integran el concepto de mérito evidencia las relaciones que mantiene con otros conceptos y la importancia de estas relaciones para determinar su alcance. Son muchos los conceptos vinculados con el de mérito, pero a continuación nos enfocaremos tan solo en tres: el concepto de responsabilidad, el de moral y el de justicia. 

Ya se ha hecho referencia a la relación entre mérito y responsabilidad y a que algunos autores consideran que se trata de una relación de dependencia, ya sea para explicar el concepto de mérito o incluso para criticarlo. Esto es así porque el mérito presupondría siempre algún grado de responsabilidad, pues una persona no podría merecer nada en virtud de una acción o un atributo por el que no sea responsable. Sin embargo, es posible encontrar situaciones que se presentan como fundamento del mérito pero que no presuponen ningún tipo de responsabilidad del sujeto de merecimiento. El sufrimiento de una víctima inocente, formar parte de un grupo vulnerable o discriminado o ser miembro de una especie en peligro de extinción, todas estas parecen ser condiciones que sirven de fundamento para merecer cierto tratamiento especial (una compensación, medidas particulares de protección, respeto y estima, etc.), aunque no se exija ser responsable de dichas condiciones. Por esta y otras razones, no es necesario aceptar que en todos los casos se presupone la responsabilidad del sujeto que merece algo, ni que el único tipo de relación entre mérito y responsabilidad sea de dependencia de aquel frente a esta. Como ya se había indicado, se trata de una relación compleja que no supone, como lo explica Cupit (1996b), una conexión conceptual entre el mérito y la responsabilidad, si bien es cierto que en muchas situaciones la pretensión de merecer algo se ve socavada si no hay responsabilidad por parte del sujeto (p. 84). Por consiguiente, es necesario distinguir los casos en los que el mérito implica responsabilidad de aquellos en los que no, y articular algunos parámetros generales que expliquen esta diferencia (McLeod, 2013).

Sobre la relación entre mérito y moral también ya se hicieron algunas menciones. Ahora bien, además de la cuestión de saber si todo merecimiento tiene un fundamento moral, también ha surgido aquella concerniente a la fuerza moral del mérito, que, como la primera, ha dado lugar a diferentes tipos de respuesta. En efecto, la mayoría de las afirmaciones sobre el mérito tienen fuerza moral, es decir, pretenden significar que, si alguien merece algo, y si se cumplen otras condiciones, debería recibir lo merecido, o que sería mejor desde una perspectiva moral si así se hiciera. Esto se aplica tanto para las afirmaciones en las cuales el mérito tiene una base moral como para aquellas en las que tiene otro tipo de fundamentación. Con todo, como lo explica Olsaretti (2003a), hay diferentes formas de entender la fuerza moral del mérito, clasificables al menos en dos tendencias: el mérito télico (telic desert)8 y el mérito deóntico. El mérito como principio télico sirve para valorar situaciones o resultados, por lo cual sería de por sí inmoral o injusto si algunas personas no reciben lo que merecen. Igual sucede con los resultados de una situación, que serían inmorales o injustos cuando no satisfacen el mérito, incluso si nadie es responsable por ellos y si no es posible hacer nada al respecto (Kagan, 2003). Por su parte, el mérito se concibe como un principio deóntico cuando se utiliza no tanto para valorar situaciones y sus resultados, sino para orientar y guiar acciones, de modo que no es necesariamente inmoral o injusto que las personas no obtengan lo que merecen, siempre que nadie sea responsable de esta circunstancia y que nada se pueda hacer para cambiarla. Esta distinción permite entender por qué en ciertas ocasiones el mérito está relacionado con una obligación y en otras no lo está. La creencia de que alguien que ha tenido una mala racha merece mejor suerte no implica que una persona o la sociedad en su conjunto tengan la obligación correlativa de garantizar que el desafortunado reciba lo que merece. Al hacer este tipo de juicios se apela al mérito télico y no tanto al deóntico. Por el contrario, si consideramos que las mujeres y los hombres merecen el mismo salario por el mismo trabajo, normalmente suponemos que alguien tiene la obligación de garantizar que se satisfaga esta exigencia, incluso a través de ciertos arreglos institucionales. En este tipo de afirmaciones se acude entonces a una concepción deóntica de mérito.

La relación entre mérito y justicia ha sido el punto de partida de varias concepciones sobre la justicia. En efecto, desde hace mucho se viene planteando la idea de que la justicia implica que cada quien tenga lo que merece, incluso si con ello se generan desigualdades, lo cual en principio iría contra la concepción de la justicia como igualdad. Como lo destaca García Cívico (2017):

[…] existe de hecho una antigua tradición iniciada en la poesía homérica, en la paideia griega, y en las primeras reflexiones sobre la justicia de Platón, Aristóteles, que atraviesa la obra de Locke o Stuart Mill, retomada más tarde por Michael Walzer o Wojciech Sadurski, según la cual la idea de mérito (desert) o merecimiento (merit) y la acción o el hecho de merecer (deserve, verdienen) guardan una estrecha relación con la justicia, de acuerdo con la máxima justicia es dar a cada cual lo que se merece. (p. 222) 

No obstante, en los análisis más recientes no hay acuerdo acerca del tipo de vínculo que existe entre justicia y mérito. Algunos autores parecen insistir en que la justicia consiste en obtener lo que se merece (Feldman, 1995b). Otros asumen una posición más moderada, al asegurar que el mérito es tan solo uno de los componentes de la justicia, siendo el otro la equidad, en la medida en que hay que tener en cuenta el trato que cada quien recibe de los demás (Campbell, 2002; Feinberg, 1974; Lucas, 1980; Miller, 2003). Por ejemplo, si un grupo de cinco estudiantes elabora un ensayo que es evaluado con la calificación x, pero a uno de ellos se le asigna la calificación x+1 sin ningún fundamento, es posible decir que los otros estudiantes fueron tratados injustamente, aunque obtuvieron lo que merecían. Es más, es posible añadir otros factores, como el del consentimiento (Slote, 1973). Si, por ejemplo, una persona se esfuerza y trabaja horas extra para poder ganar más dinero, se puede concluir que lo merece. Con todo, no sería injusto si voluntariamente resuelve donar este dinero a las víctimas de un desastre natural.

Aunque en principio pareciera haber una relación entre mérito y justicia, no son pocos los autores que han rechazado esta tesis y que han tenido una influencia notable. Uno de los argumentos para ello consiste en afirmar que en lugar de servir de fundamento para una teoría de la justicia el concepto de mérito depende completamente del concepto de justicia. Desde esta perspectiva, merecer algo equivale a tener derecho a esto según ciertos parámetros que se consideran justos, lo cual no depende de cómo distribuyen cargas o beneficios de acuerdo con el mérito (si así fuera sería un argumento circular), sino de otros criterios que no tienen nada que ver con el mérito como, por ejemplo, el consenso que esos parámetros encuentran entre sujetos racionales. En este sentido, una de las más conocidas críticas al concepto del mérito es la que formula Rawls (1995), quien, frente a la “lotería natural” de tener o no tener ciertas cualidades con independencia de la voluntad, afirma que “la distribución natural no es justa ni injusta, como tampoco es injusto que las personas nazcan en una determinada posición social. Estos son hechos meramente naturales. Lo que puede ser justo o injusto es el modo en que las instituciones actúan respecto a esos hechos” (p. 104). 

Así pues, desde la perspectiva del igualitarismo liberal inaugurada por Rawls (Lizárraga, 2019), el mérito es irrelevante para la justicia, e incluso la distribución basada en el mérito implicaría una injusticia porque se basaría en factores sobre los que las personas no tienen ningún control. La aplicación del criterio del mérito generaría entonces una perpetuación de la desigualdad, pues las personas que están en desventaja por motivos fuera de su alcance tendrían mayores obstáculos para cumplir con dicho criterio, de modo que “para realizar legítimamente juicios de mérito comparativo, IO [el principio de igualdad de oportunidades] debería ser satisfecho” (Page, 2013, p. 544). Por eso, se ha puesto de presente que 

[…] la discriminación difusa del mérito a partir del olvido de esa primera desigualdad (como asimetría respecto a la base meritoria) que supone la misma definición de lo que es el mérito, sirve tanto a la justificación de la desigualdad posterior (en tanto que desigualdad merecida) como estructuralmente al dominio o la exclusión (en tanto que resultado de deméritos grupales). (García Cívico, 2006b, p. 332) 

El difuso concepto de meritocracia

Como ya se destacó al inicio, una primera aproximación al concepto de meritocracia no puede dejar de lado la relación entre mérito y poder que el término mismo expresa. En efecto, se trata de la unión de la palabra de origen latino, mérito (como se sabe, el latín meritus remite a los verbos mereo y mereor que significan “ganar, merecer”) y el sufijo de origen griego -cracia (krátos o κράτος, que significa poder o gobierno)9. Con base en ello, hemos destacado que tiene un alcance amplio, referido al conjunto de la sociedad, pero también un significado más específico, relacionado con un sistema de gobierno en concreto. El primero alude al “poder de la inteligencia” (Fischer, 1991, p. 961), a toda forma de organización social que hace posible que cualquier persona, con independencia de su posición socioeconómica al nacer, tenga la oportunidad de mejorar sus condiciones de vida gracias únicamente a sus cualidades y esfuerzos. Es de esta manera como se definen “algunas de las coordenadas asociadas a la meritocracia como dispositivo para decidir y determinar quiénes y porqué deben ocupar ciertas posiciones preminentes en la sociedad, acceder a algunos cargos de conducción o de preminencia social, y obtener reconocimiento social” (Duque, 2020, p. 249). Por lo tanto, desde esta perspectiva se puede afirmar que “la definición más común de meritocracia conceptualiza el mérito en términos de competencias y habilidad probadas, que se miden la mayoría de veces mediante pruebas de coeficiente intelectual o pruebas de rendimiento estandarizadas” (Levinson et al., 2002, p. 436). 

Ahora bien, en un sentido más preciso la palabra meritocracia apunta a una forma particular de organización política, en la cual el acceso, la permanencia y el ascenso en la estructura de cargos públicos en el Estado depende de las cualidades y el desempeño de las personas. Para Peters (1999) este modelo, que él denomina “selección por la competencia neutral”, se opone al modelo basado en “patronazgo político” que supone el riesgo de caer en el favoritismo, el clientelismo, el partidismo o incluso la corrupción. Como lo destaca Michael Walzer (1997), “el principio que sustenta la idea de la meritocracia en la opinión de la mayoría de sus propugnadores es simplemente éste: los cargos deben ser ocupados por los individuos mejor calificados porque la calificación es un caso especial del merecimiento” (p. 146). Por ende, “al utilizar un mecanismo de selección basado en el mérito de las personas, tiene como principal objetivo privilegiar a aquel individuo digno de merecer el puesto de trabajo por sus mejores condiciones por sobre otros candidatos” (Muñoz, 2008, p. 251). Es en este sentido que la “Carta iberoamericana de la función pública” (2003) establece como uno de los “principios rectores de todo sistema de función pública, que deberán inspirar las políticas de gestión del empleo y los recursos humanos”, el del “mérito, desempeño y capacidad como criterios orientadores del acceso, la carrera y las restantes políticas de recursos humanos” (p. 9). Así mismo, en Colombia la Ley 909 de 2004 dispone que “el criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función pública” (núm. 2, art. 2). 

Ahora bien, estas dos aproximaciones al término de meritocracia confirman su carácter polisémico y el amplio alcance que tiene. De hecho, el concepto ha sido considerado de diversas formas: como una característica implícita de una sociedad justa; como un ideal admirable, aunque difícil de llevar a la práctica; como un principio de la organización del Estado constitucional; como una excusa velada para la discriminación racial, de género o de clase, o como un instrumento a favor de cierta ideología. Por eso, sigue teniendo vigencia lo afirmado hace algunos años por David Miller (1999) en el sentido de que “no tenemos una comprensión clara de lo que significa la meritocracia, de manera que no disponemos de una vara contra la cual medir adecuadamente las realidades sociales, para determinar en qué medida se ajustan o no a los criterios meritocráticos” (p. 178). Es más, como lo señala Amartya Sen (2000), “la idea de meritocracia puede tener muchas virtudes, pero la claridad no es una de ellas” (p. 5), lo cual puede explicar el hecho de que se carezca aún de una teoría de la meritocracia (Mulligan, 2018, p. 3). Sin pretender asumir esta tarea, que rebasa por mucho el propósito del presente estudio, a continuación se plantearán algunos elementos básicos del concepto de meritocracia que pueden constituir un aporte preliminar en ese cometido. Nos centraremos inicialmente en los orígenes del término, para después hacer una breve mención a ciertos hitos históricos.

Los orígenes del término meritocracia

Existe un amplio consenso en torno a la tesis según la cual “Michael Young —sociólogo y político británico— fue quien acuñó en 1958 el término meritocracia (gobierno del mérito) en su libro The rise of meritocracy” (Kreimer, 2001). Si bien es cierto que con esta obra se popularizó y difundió el uso de este término (Fischer, 1991), el historiador David Kynaston (Kynaston, 2013, p. 201) ha puesto de presente que Young no fue el primero en formularlo. Dos años antes, en un artículo publicado en la revista Socialist Commentary bajo el título “Class and Equality”, Alan Fox —sociólogo inglés experto en el área de las relaciones industriales— puso entre comillas la palabra meritocracia y la definió en los siguientes términos:

La desigualdad se mantendrá mientras asumamos que es una ley de la naturaleza que aquellos con un estatus ocupacional más alto no solo deben disfrutar de una educación notablemente superior, sino además deben tener, por derecho y por necesidad, un ingreso más alto en los negocios. Mientras se mantenga esta suposición, mientras las violaciones en su contra se consideren que son paradojas grotescas, nuestra sociedad estará dividida entre los bendecidos y los desdichados, los que obtienen lo mejor y más de todo, y los que obtienen lo peor y lo mínimo. En esto radica la “meritocracia”: la sociedad en la que los superdotados, los inteligentes, los enérgicos, los ambiciosos y los despiadados son cuidadosamente seleccionados y ayudados en sus posiciones prestablecidas de dominio, donde proceden no solo a disfrutar de la plenitud del ejercicio de sus dotes naturales, sino también a recibir una ventaja excesiva [fat bonus10] en una buena medida. (Fox, 1956, pp. 12-13) 

En este artículo, desde un punto de vista sociológico Fox realiza una cuidadosa síntesis de las políticas, las estructuras sociales y las ideologías que causan la desigualdad y la estratificación de clases. Ahora bien, para nuestros propósitos lo más destacable del texto citado es que evidencia los orígenes del uso de la palabra meritocracia bajo una perspectiva crítica radical, orígenes que se han oscurecido por la manera como ha ido evolucionando y siendo usado el término (Littler, 2018). Para Fox, “meritocracia” es una palabra que denota una situación de abuso que únicamente puede ser superada a través de políticas de distribución, tanto en el ámbito económico como también en el educativo (Fox, 1956, pp. 14-15).

Por su parte, en El ascenso de la meritocracia de Michael Young se mantiene una visión crítica frente a la noción de meritocracia que da píe a un pronóstico pesimista sobre la sociedad inglesa de los años por venir.

Esta obra, cargada de sátira, presenta un panorama sombrío sobre las transformaciones de la sociedad británica desde fines del siglo XIX hasta la tercera década del siglo XXI. También un futuro distópico, en el que una élite es favorecida, gracias al gobierno que resalta la inteligencia, el talento personal, en oposición a la masa carente de formación e inteligencia. (Merejo, 2020, p. 330)11  

Young define la meritocracia mediante una fórmula sencilla: I + E = M, esto es, inteligencia más esfuerzo es igual a mérito (Young, 1964, p. 40). A partir de esto, en la primera parte del libro construye una ficción sobre la Gran Bretaña de inicios del siglo XX, en la cual, gracias a un movimiento en defensa de la igualdad, se produce el derrocamiento del viejo orden nepotista, donde el parentesco triunfaba sobre la habilidad y los ricos legaban a sus hijos sus privilegios sociales y económicos. La segunda parte relata el predominio del nuevo sistema de méritos, que no conduce a una sociedad igualitaria, sino a un nuevo sistema de castas en el que el coeficiente intelectual determina la posición social. El libro concluye con el relato de la caída del régimen meritocrático, gracias a una alianza entre amas de casa y populistas que afirman que cualidades como la generosidad, la simpatía, la amabilidad, la imaginación y la sensibilidad son tan o más importantes que la inteligencia (Young, 1964, p. 176). Todo este relato evidencia que para el autor la meritocracia no elimina las divisiones sociales y las desigualdades, sino que las profundiza. Por esto asegura que

[…] hoy en día reconocemos con franqueza que la democracia no puede ser más que una aspiración, y nos regimos, más que por el pueblo, por el sector inteligente del pueblo; no tenemos una aristocracia de nacimiento, ni una plutocracia sino una meritocracia del talento. (p. 19) 

Es importante resaltar que Young no fue el único autor que utilizó el término meritocracia en el año en el que se lanzó su libro. En 1958 Hannah Arendt publicó un artículo titulado “La crisis de la educación” (Arendt, 1958). Inicialmente escrito en alemán, aborda la cuestión de la crisis del sistema educativo en Estados Unidos, que se manifiesta en la comparación de los indicadores de este país frente a los de los países europeos. Para Arendt (1996) el problema no está en que allí “los problemas educativos de una sociedad de masas se han agudizado tanto” (p. 190), de manera que la educación ya no es un privilegio de las clases altas. La opción entonces no es retornar a un modelo de selección de unos pocos de carácter excluyente. Es en este contexto que la autora acude al concepto de meritocracia en un sentido negativo, comparable al que habían planteado Fox y Young: 

En Gran Bretaña, al finalizar la escuela primaria, cuando tienen 11 años, los niños deben pasar por los temidos exámenes de selectividad que eliminan a casi el noventa porciento de los alumnos y aceptan el resto para el siguiente nivel educativo. […] En el país europeo se busca una “meritocracia” que, una vez más, es el establecimiento claro de una oligarquía, en este caso no basada en la riqueza o el apellido sino en el talento. Aunque los ingleses mismos no lo tengan del todo claro, esto implica que, aún dirigido por un gobierno socialista, el país seguirá siendo gobernado tal como lo viene siendo desde la noche de los tiempos, es decir, no por una monarquía ni por una democracia, sino por una oligarquía o aristocracia, esto último en caso de que se considere que los más dotados son también los mejores, lo que de ningún modo constituye una certeza. (Arendt, 1996, pp. 191-192)

Tanto Young como Arendt plantean una concepción crítica de la meritocracia, porque acentúa la desigualdad social y genera un nuevo tipo de oligarquía que mantiene el carácter excluyente de la anterior. Esta visión no se limitaba a estos dos autores, sino que era la más extendida para entonces y lo será en las décadas siguientes. Sin embargo, como lo señala Alejandro Gaviria, “la palabra meritocracia asumió con el tiempo una connotación distinta, opuesta a la originaria”, una transformación que él atribuye a “la evolución impredecible del lenguaje” (Gaviria, 2012, s. p.). Aunque el uso de una palabra depende de diversos factores que son difíciles de determinar y controlar, no parece que en este caso todo haya sido producto de la contingencia. Una situación que pudo contribuir a esta transformación puede atribuirse al propio autor de El ascenso de la meritocracia, quien en la introducción a la edición de 1994 afirmaba que este libro “tenía la intención de presentar los dos lados de la cuestión: tanto en contra como a favor de la meritocracia” (Young, 1994, p. xvii), en la medida en que esta es valorada por su capacidad para desmantelar los privilegios heredados, pero también es criticada por su poder para crear nuevas e injustas divisiones sociales.

Con todo, es difícil que un autor que propone una categoría pueda controlar su destino. De hecho, en 2001 el mismo Young escribió un artículo en el cual señala que el término meritocracia ya no tiene el mismo significado que él le había dado y que, antes bien, está ligado ahora a la igualdad de oportunidades y a la movilidad social. Con este alcance lo había asumido el primer ministro británico Tony Blair y se había difundido en Estados Unidos. Young le pidió a Blair que dejara de utilizar el término en ese sentido, porque la meritocracia funciona al “tamizar a las personas de acuerdo con la estrecha escala de valores de la educación, [utilizando] una asombrosa batería de certificados y títulos”, de manera que las estratificaciones sociales se habían endurecido (Young, 2001, s. p.). Ahora bien, como lo explica Littler (2018), en el caso de la Gran Bretaña, antes de los años noventa, dicha trasformación del significado del término meritocracia estuvo determinada por la manera como el gobierno de la primera ministra Margaret Thatcher (entre 1979 y 1990) acudió constantemente a la idea de individual choice para impulsar una concepción apologética de la meritocracia basada en la iniciativa individual, lo cual supuso el desmantelamiento de varias políticas del Estado social. Estas propuestas estaban estrechamente alineadas con las introducidas en Estados Unidos por el presidente Ronald Reagan, con quien Thatcher tenía una clara cercanía ideológica. Por lo tanto, el significado que estaba tomando la meritocracia en este momento estaba siendo moldeado por el surgimiento del neoliberalismo a partir de la década de 1970. 

Es en este contexto que Daniel Bell le da un importante impulso a la nueva concepción de meritocracia, en su libro The Coming of Post-Industrial Society publicado en 1973. Este autor afirma categóricamente que: 

La sociedad post-industrial, en su lógica inicial, es una meritocracia. Las diferencias de status e ingresos se basan en las aptitudes técnicas y la educación superior. Sin esos logros, uno no puede satisfacer los requisitos de la nueva división social del trabajo, que es un rasgo de esa sociedad. Pues hay pocas posiciones superiores abiertas sin tales aptitudes. En esa medida, la sociedad post-industrial difiere de la sociedad de comienzos del siglo XX. (Bell, 1976, p. 52) 

Bell utiliza entonces la palabra meritocracia para referirse principalmente a las nuevas formas de movilidad social que se generan dentro de la sociedad que él mismo califica como “posindustrial”: 

Como hecho social, la meritocracia es, en consecuencia, el desplazamiento de un principio de estratificación por otro, el de la ascripción, por el del logro. […] Había que juzgar y recompensar a los hombres no según sus atributos de nacimiento o sus lazos de origen, sino según el mérito individual. (Bell, 1976, p. 64) 

De esta manera, esta forma de usar el término neutraliza y deja de lado la perspectiva crítica y negativa de los escritos de Fox, Young y Arendt, al tiempo que le da esa valoración positiva con la cual hoy estamos familiarizados. Esto se evidencia cuando dicho autor desarrolla la idea de una “meritocracia justa” que tiene como punto de partida la igualdad de oportunidades, esto es, 

[…] una igualdad social básica, según la cual cada persona merece ser respetada y no humillada en virtud de su color, sus inclinaciones sexuales, u otros atributos personales”, y que pueda “asegurar el derecho de cada persona a unos servicios e ingresos básicos que le proporcionen una atención médica adecuada, vivienda, etc. (Bell, 1976, p. 81) 

Bajo este presupuesto, Bell considera que “la meritocracia se define como la situación de aquellos que tienen un ‘estatus’ ganado o han logrado posiciones de autoridad racional por su competencia”, de manera que “la meritocracia, en el mejor sentido de la palabra, se compone de aquellos que son dignos de alabanza. Son los hombres mejores en sus campos, a juicio de sus compañeros” (Bell, 1976, p. 82). Esta concepción le permite a este autor asegurar que la meritocracia así entendida se debe aplicar en diversas instituciones, como en las universidades, en los negocios y en la administración pública. Respecto de este último caso, Bell concluye que

[ …] se necesitan políticos que sepan gobernar bien. La calidad de vida en cualquier sociedad está determinada, en una medida considerable, por la calidad de los dirigentes. Una sociedad que no tiene a sus mejores hombres a la cabeza de sus instituciones principales es un absurdo sociológico y moral. (Bell, 1976, p. 82)

En conclusión, la palabra meritocracia ha tenido una historia relativamente corta, de menos de sesenta años, pero durante este tiempo ha cambiado gradual y dramáticamente su significado y valor (Littler, 2018). En un comienzo se utilizó para criticar y rechazar un sistema de organización social que estaba creando nuevas formas de desigualdad basadas en una controvertida noción de mérito en el proceso educativo; a pesar de esto, la palabra terminó recibiendo una connotación positiva y encomiástica, que reconoce el talento individual y lo vincula con la creencia en la conveniencia y la posibilidad de la movilidad social. Así, para la década de 1980, meritocracia se convirtió en un término al que, en general, se le atribuye un significado positivo en el lenguaje utilizado en diversos contextos y por diversos grupos. Es más, es interesante destacar que el término 

se convirtió en bandera de las oposiciones sociales y políticas en Sudamérica a las formas endogámicas y la herencia de las designaciones por afinidades políticas y colaboracionismos propias de las diversas dictaduras —Chile, Argentina, etc.— que asolaron el continente durante el siglo pasado. (García Cívico, 2006a, p. 18)  

A pesar de ello, desde hace algunos años tanto la idea como la práctica de la meritocracia están siendo objeto de una aguda y constante crítica. Los medios de comunicación e incluso algunos miembros de la clase política reconocen abiertamente los problemas de la meritocracia, si bien este fenómeno es más evidente en Estados Unidos y en algunos países de Europa que en América Latina. Asimismo, recientes investigaciones en el campo de las ciencias sociales han asumido una postura crítica, al denunciar el carácter mítico de la creencia en que la meritocracia puede garantizar la movilidad social (Lawton, 2000; Dubet, 2011; LaVaque-Manty, 2009). Así, por ejemplo, Stephen McNamee y Robert Miller han señalado que en Estados Unidos meritocracia es una palabra inexacta y dañina, dado que su uso legitima las desigualdades de poder y los privilegios a través de “afirmaciones que son demostrablemente falsas” (McNamee y Miller, 2014, p. 19). El título de su libro, The Meritocracy Myth (cuya primera edición se publicó en 2009), ha sido utilizado por otros autores, manteniendo la misma perspectiva crítica y de reprobación. Así lo hacen Thomas Frank (Frank, 2016), quien analiza las relaciones entre la meritocracia y la buena suerte de una persona por tener ciertos talentos; James Bloodworth (Bloodworth, 2016), al atacar la creciente desigualdad en el Reino Unido que pretende fundamentarse en el mérito de cada persona; y Carl Cooper, al articularla con la categoría de acción afirmativa (Cooper, 1984). Otros autores se enfocan en rechazar la manera como el mito ideológico de la meritocracia sobrevalora el esfuerzo individual (Bourricaud, 1990), ignora el hecho de que este se halla determinado por la ubicación social y económica (Allen, 2012; Hayes, 2012; Khan, 2010; Lawton, 2000) y conduce a una especie de elitismo académico de la “democracia del diploma” (Bovens y Wille, 2017, pp. 139), a una “burocracia de los honores” (Ihl, 2007, p. 167) o incluso a una “teología populista” (Chou, Moffitt y Bryant, 2020, p. 50). En esta misma línea, Luis Jorge Garay (Garay, 2018) asegura que 

[…] para avanzar hacia una sociedad meritocrática debe contarse con una sociedad en la que de entrada reine una igualdad de oportunidades en todos los ámbitos y en la que no haya ninguna fuente de discriminación social entre grupos de la población. Ello la hace prácticamente inalcanzable en la práctica real, al menos bajo el régimen capitalista actual. (p. 36) 

Este tipo de análisis críticos sobre la meritocracia ha llevado a que recientemente Michael J. Sandel afirme que con esta idea se está forjando una nueva forma de tiranía, un idealismo propio de una época meritocrática impulsada por el mercado que suscita entre los ganadores una complacencia nociva y que impone a los perdedores una dura condena de la cual es casi imposible sobreponerse (Sandel 2020).

Algunos referentes históricos

Aunque la palabra meritocracia es de uso reciente, la idea que denota es antigua y se ha intentado aplicar en diferentes contextos, tanto en las culturas orientales como en Occidente. Teniendo en cuenta que existen varios estudios sobre la evolución de la idea de mérito como concepto central de varias teorías de la justicia y de la política (García Cívico, 2017; Kreimer, 2001; Pojman, 1999), en lo que sigue se hará mención a algunas experiencias de implementación de modelos meritocráticos para la selección de las personas que ocupan cargos en el gobierno. Esto se explica —como ya habíamos tenido la oportunidad de destacar— por el hecho de que 

[…] es en el contexto de los procesos de acceso al empleo público que el concepto de meritocracia muestra su mejor cara. El ejercicio de la autoridad se legitima cuando quien ocupa
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